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269.- Notificación a D. José Antonio Mulero Lara, en expediente 6.181/2007

270.- Notificación a D. Luis Eduardo Pacor, en traslado de decreto del expediente 1.542/2007.

271.- Relación de notificaciones que no han podido efectuarse directamente, relativas a diferentes conceptos
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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Organismo Autónomo
Servicios Tributarios de Ceuta

269.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre, y
habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentra pendiente de notificar el acto cuyo
interesado y concepto se especifican a continuación:

Concepto tributario: Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación.

N.º EXPTE. DNI/CIF SUJETO PASIVO PROCEDIMIENTO

6181/2007 45067408N MULERO LARA, JOSÉ ANTONIO Comprobación Ltda.

 En virtud de lo anterior, se emplaza al sujeto pasivo o, en su caso, a su representante debidamente acreditado, para que
comparezca en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la Dependencia del Servicio de Inspección de Tributos del
Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, sita en la calle Padilla, núm. 3, 1.ª planta, al objeto de practicar la notificación
del referido acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Igualmente, conforme establece el artículo 112.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre, cuando el
inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notificados por no haber comparecido el obligado tributario o
su representante, se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el
derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo. No obstante, las liquidaciones que se dicten en el procedimiento
y los acuerdos de enajenación de los bienes embargados deberán ser notificados con arreglo a lo establecido en esta sección.

Se le comunica que el órgano competente para l resolución del procedimiento, es el Consejero de Hacienda y Presidente del
Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta.

Ceuta, 15 de noviembre de 2007.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla
Gómez.

270.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y
habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla por causas imputables
a la Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentra pendiente de notificar el acto cuyo
interesado y concepto tributario se especifica a continuación:

NIF/CIF SUJETO PASIVO PROCEDIMIENTO

77451932P LUIS EDUARDO PACOR TRASLADO DECRETO EXPTE. 1542/2007

Concepto tributario: Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación (I.P.S.I. Operaciones Interiores)

En virtud de lo anterior se emplaza al sujeto pasivo o, en su caso, a su representante debidamente acreditado para que
comparezca en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 8 a 15 horas, en las dependencias de Organismo Autónomo Servicios Tributarios de
Ceuta, sita en la primera planta del edificio Ceuta Center, de la calle Padilla, n.º 3, al objeto de practicar la notificación del referido
acto.

Asimismo, se advierte al interesado que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Ceuta, 3 de diciembre de 2007.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla
Gómez.

271.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y
habiéndose intentado la notificación a los interesados o sus representantse, sin que haya sido posible practicarla por causas
imputables a la Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentra pendiente de notificar los
actos cuyos interesados y conceptos se especifican a continuación:

NÚMERO SUJETO PASIVO NIF CONCEPTO IMPORTE

6901 GINÉS SERRÁN PAGÁN 45051635V Tasa sobre el Alcantarillado 45,3
14121 GINÉS SERRÁN PAGÁN 45051635V Impueto sobre bienes inmuebles 158,7
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NÚMERO SUJETO PASIVO NIF CONCEPTO IMPORTE

1175 ANTONIO FERNÁNDEZ CABREJAS 45073621S Tasa ocupación vía pública 2.880,0
2813 MARTA GONZÁLEZ-VALDÉS CONTRERAS 13918273F Tasa prestación boletín 12,6
15433 ENRIQUE MAURICIO MESCUA 45063818X Impuesto sobre bienes inmuebles 71,5
7358 ENRIQUE MAURICIO MESCUA 45063818X Tasa sobre el alcantarillado 29,2
7440 FRANCISCO J. TIZÓN GARCÍA 45078725J Tasa sobre el alcantarillado 1,7
14674 FRANCISCO J. TIZÓN GARCÍA 45078725J Impuesto sobre bienes inmuebles 8,3
1151 SHARIKASANA PROMOCIONES, S. L. B51015873 Tasa ocupación vía pública 280,8
1150 SHARIKASANA PROMOCIONES, S. L. B51015873 Tasa ocupación vía pública 637,2

En virtud de lo anterior se emplaza a los sujetos pasivos o, en su caso, a sus representantes debidamente acreditados, para que
comparezcan en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la dependencia del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de
Ceuta, Negociado de Gestión Tributaria, situada en la primera planta de la calle Padilla, n.º 3, al objeto de practicar la notificación
del referido acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

De igual manera se le apercibe que según dispone el punto 3.º del precepto anteriormente citado, «cuando el inicio de un
procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notificados por no haber comparecido el obligado tributario o su representante,
se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste
a comparecer en cualquier momento del mismo».

Ceuta, 11 de diciembre de 2007.- Vº Bº LA PRESIDENTA ACCIDENTAL.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª
Dolores Pastilla Gómez.

272.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y
habiéndose intentado la notificación a los interesados o sus representantes, sin que haya sido posible practicarla por causas
imputables a la Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los
actos cuyos interesados y conceptos se especifican a continuación:

NÚMERO SUJETO PASIVO NIF CONCEPTO

14240 Abselam Hassan Mohamed 45059658J Impuesto sobre bienes inmuebles
15918 Mohamed Reggani X1013551X Impuesto incremento valor terrenos
15931 Mustafa Mohamed Rifi 45102166V Impuesto incremento valor terrenos
15980 Francisco J. Conejo Almendros 45085238V Impuesto incremento valor terrenos
15995 Juan Julián Salas Merino 52269801R Impuesto incremento valor terrenos
16033 Antonio Sánchez Maña 45018521T Impuesto incremento valor terrenos
16065 José Carlos Rodríguez Tubio 33266916S Impuesto incremento valor terrenos

En virtud de lo anterior se emplaza a los sujetos pasivos o, en su caso, a sus representantes debidamente acreditados para
que comparezcan en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la dependencia del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de
Ceuta, Negociado de Gestión Tributaria, situada en la primera planta de la calle Padilla, n.º 3, al objeto de practicar la notificación
del referido acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que en el caso de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

De igual manera se le apercibe que según dispone el punto 3.º del precepto anteriormente citado, «cuando el inicio de un
procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notificados por no haber comparecido el obligado tributario o su representante,
se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste
a comparecer en cualquier momento del mismo».

Ceuta, 11 de diciembre de 2007.- Vº Bº LA PRESIDENTA ACCIDDENTAL.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª
Dolores Pastilla Gómez.



Las inscripciones al B.O.C.CE. deberán ser solicitadas mediante instancia dirigida al
Excmo. Sr. Presidente, Archivo Central, Plaza de Africa, s/n. 51001, Ceuta.

Las inscripciones al B.O.C.CE. serán por años naturales indivisibles. No obstante,
para las solicitudes de alta, comenzado el año natural, podrán hacerse por el semestre o
trimestre natural que reste.

El pago se realiza antes de los 15 días naturales contados a partir de la notificación.
No se aceptarán talones nominativos ni transferencias bancarias.

Las suscripciones se considerarán renovadas si no se comunica su cancelación an-
tes del 15 de enero del mismo año.

Las tarifas vigentes, según acuerdo plenario de 18 de diciembre de 2006,
son de:

Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta
Archivo Central. Plaza de Africa, s/n. - 51001 - C E U T A

Depósito Legal: CE. 1-1958
Sdad. Coop. IMPRENTA OLIMPIA

- Ejemplar .............................. 1,95
- Suscripción anual............... 81,50
- Anuncios y publicidad:

1 plana 48,20 por publicación
1/2 plana 24,05 por publicación
1/4 plana 12,20 por publicación
1/8 plana 6,60 por publicación
Por cada línea 0,55 por publicación

F R A N Q U E O
CONCERTADO

Aut. n.º 52/2

ESPAÑA

Normas de suscripción


